
ILMO AYUNTAMIENTO DE BOLLULLOS PAR DEL CONDADO
SECRETARÍA GENERAL

D. FABIOLA ROSADO MORENO, LA SECRETARIA GENERAL ACCTAL. DEL ILMO. 
AYUNTAMIENTO DE BOLLULLOS PAR DEL CONDADO.

C  E  R  T  I  F  I  C  A:

Que la Junta de Gobierno Local de este Iltmo. Ayuntamiento en sesión celebrada 
en primera convocatoria y con el carácter de Ordinaria el día 28 de septiembre de 2021 
adoptó, entre otros, el acuerdo que a continuación se transcribe literalmente:

2) ADJUDICACIÓN CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE COMEDOR DE LA ESCUELA 
MUNICIPAL "CÁNDIDA MAYA". CURSO ESCOLAR 2021/2022.-

PARTE EXPOSITIVA: D. Rubén Rodríguez Camacho, Alcalde-Presidente del Ilmo. 
Ayuntamiento de Bollullos Par del Condado (Huelva), cede la palabra a la Secretaria 
General Acctal., Dª Fabiola Rosado Moreno, que da lectura a la propuesta.

PARTE DISPOSITIVA: 

“DADO que el procedimiento abierto para contratar el servicio de comedor de la escuela municipal 
Cándida Maya se esta tramitando, y aperturado el trámite de licitación pública, se han presentado 
varias empresas, reuniéndose la mesa de contratación para la apertura de los sobres A, B y C, el 
resultado final de la valoración de los criterios de adjudicación son los que a continuación se 
indican:

* ALJACATERING, S.L.:

a) Criterios sometidos a juicio de valor: 
- Materias Primas: 
- Variedad de alimentos y calidad: 2 Puntos.
- Productos ecológicos: 0 Puntos, ya que no nombra el uso de dichos productos.
- Uso de productos frescos: 1 Punto, dado que también utilizan productos congelados.
Total: 3 Puntos.

- Relación de menús, características, dietas especiales y fichas técnicas:
- Relación de menús: 0,30 Puntos, porque usa fritos varias veces al mes, no indica ningún ejemplo 
de menú especial, y el menú no está adaptado a las edades.
- Fichas Técnicas: 0 Puntos, aporta una única Ficha Técnica para línea fría.
Total: 0,30 Puntos 

PUNTUACIÓN TOTAL: 3,30 Puntos.

b) Proposición económica y criterios de adjudicación de cuantificación económica:
1.- Oferta económica: 5,06 € IVA Incluido: 9,90 puntos
2.- Por retrasos en el pago mensual al contratista por el Ayuntamiento: 3 meses: 6 puntos. 
3.- Mejoras:
3.1.: Charlas divulgativas o informativas: 3 charlas divulgativas: 3 puntos.
3.2.: Folletos informativos: 3 folletos divulgativos: 3 puntos.
3.3.: Mejoras equipamiento: 2 elementos: 2 puntos.
3.4.: Utilización alimentos ecológicos: 4 alimentos ecológicos: 4 puntos.

Total: 27,90 Puntos.

TOTAL PUNTUACIÓN: 31,20 Puntos.
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* AUTANA 18 CATERING, S.L.:

a) Criterios sometidos a juicio de valor: 
En relación a la oferta presentada por Cátering Carmela Autana 18 Catering, S.L., no se procede a 
su valoración dado que oferta Línea caliente, mientras que en el PCT se indica que los servicios 
serán preparados en la cocina del propio Centro.

b) Proposición económica y criterios de adjudicación de cuantificación económica:
1.- Oferta económica: 5,71 € IVA Incluido: 0 puntos.

La Mesa indica que se excede del precio de la licitación, por lo que queda excluida de la licitación, y 
por tanto, no se valoran las mejoras.

* SERUNIÓN, S.A.:

a) Criterios sometidos a juicio de valor: 
- Materias Primas: 
- Variedad de alimentos y calidad: 2 Puntos.
- Productos ecológicos: 2 Puntos, porque opta por productos ecológicos en pastas, arroces y 
legumbres.
- Uso de productos frescos: 2 Puntos, dado que únicamente indica el uso de productos frescos.

Total: 6 Puntos.

- Relación de menús, características, dietas especiales y fichas técnicas:
- Relación de menús: 1 Punto, aporta gran variedad de menús, incluyendo menús especiales con 
ejemplos, y propuestas de cenas.
- Fichas Técnicas: 2 Puntos, aporta una gran variedad de fichas técnicas en donde se describen 
detalladamente la elaboración de los menús, aportes nutricionales.
Total: 3 Puntos 

PUNTUACIÓN TOTAL: 9 Puntos.

b) Proposición económica y criterios de adjudicación de cuantificación económica:
1.- Oferta económica: 5,01 € IVA Incluido: 10 puntos
2.- Por retrasos en el pago mensual al contratista por el Ayuntamiento: 2 meses: 4 puntos. 
3.- Mejoras:
3.1.: Charlas divulgativas o informativas: 3 charlas divulgativas: 3 puntos.
3.2.: Folletos informativos: 3 folletos divulgativos: 3 puntos.
3.3.: Mejoras equipamiento: 2 elementos: 2 puntos.
3.4.: Utilización alimentos ecológicos: 4 alimentos ecológicos: 4 puntos.

Total: 26 Puntos.

TOTAL PUNTUACIÓN: 35 Puntos.

La Mesa de Contratación propone como adjudicatario a Serunión, S.A., debiéndosele requerir por 
parte de los servicios administrativos la documentación previa necesaria a la adjudicación conforme 
a la Cláusula Decimoquinta del PCAP. La empresa propuesta ha presentado la documentación 
requerida conforme al PCAP.

Conforme a lo establecido en el art. 116.1 y el art. 63 de la LCSP y, en virtud de la competencia 
que a esta Alcaldía otorga la Disposición Adicional Segunda de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre 
de 2017, cuya competencia esta delegada en la Junta de Gobierno Local mediante Resolución de la 
Alcaldía de fecha 10 de enero de 2020, la Junta de Gobierno Local adoptó, por unanimidad de los 
presentes, el siguiente ACUERDO:

PRIMERO: Adjudicar el servicio de comedor de la escuela municipal Cándida Maya a Serunión, 
S.A., con CIF A59376574 por el precio que asciende 5,01 € IVA Incluido conforme a la oferta 
presentada y el PCAP y PPTP.

SEGUNDO: Publicar la presente resolución en el perfil del Contratante del Ayuntamiento de 
Bollullos par del Condado y en la Plataforma de Contratación del Sector Público.

TERCERO: Notificar al adjudicatario el presente acuerdo con expresión de los recursos que 
procedan, haciéndose saber que el contrato se formalizará de acuerdo con el PCAP, constituyendo 
dicho documento titulo suficiente para acceder a cualquier registro público, pudiendo solicitar el 
contratista que el contrato se eleve a escritura pública, corriendo de su cargo los correspondientes 
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gastos. La formalización del contrato se publicará en el perfil del contratante de Ayuntamiento de 
Bollullos par del Condado y en la Plataforma de Contratación del Sector Público.

CUARTO: Notificar al resto de licitadores el presente acuerdo con expresión de los recursos que 
procedan.

QUINTO: Dar traslado de la presente resolución a la Intervención Municipal para su conocimiento 
y efectos oportunos.”

Y para que así conste, expido la presente, de orden y con el visto bueno del Sr. 
Alcalde, haciendo la advertencia referida en el artículo 206 del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales y a reserva de 
los términos que resulten de la aprobación del acta correspondiente.

En BOLLULLOS PAR DEL CONDADO, a fecha de la firma digital

Vº.Bº.
ALCALDE-PRESIDENTE

Fdo: RUBÉN RODRÍGUEZ CAMACHO

LA SECRETARIA GENERAL ACCTAL.

Fdo.: FABIOLA ROSADO MORENO
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